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9.° La Dirección General de Aduanas, dentro .de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se conced-e.

10. La Direeción ,General de Exportación podrá dictar las
nalinas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la pr~sente concesión.

Lo que comunico a V. I.para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2-de diciembre de 1972.-P. D .• el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ae 9 de diciembre de 1972 por la- que se
concede a la firma .Sociedad para la Fabricación
de Jugos. y Derivados de Frutas, Valencia, S. A.-,
el régtmen de admisi6n temporal para la importa~
ción de concentrado de pomelo (J()O Brix para la
obtencióp de concentrado de pomelo B(f' Brix )'
zumo de pomslo con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: .Cumplidos los trámites reglameiÍtarios en el expe~
diente promovido por la instancia de la EmpreSA ..Sociedad para
la Fabricación de ,Jugos y Derivados de Frutas, Valencia, S. A.s,
solicitando el régimen de admisión temporal para la importación
de concentrado de pomelo 60" Bri~ para la obtenci6n de concen
trado de pomelo 60" Brix y zumo de pomelo con destino ,a. la. ex~

portaci6n;
Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto

por.la Dirección General de Exportación, ha; resuelto:

1.0 Conceder a la Firma ..Sociedad para la Fabricación de Ju~

gas y Derivados de Frutas, Valencia, S. A.a, con domicilio en
Valencia., Poeta Querol,a, el régimen de admisión temporal para
la impo$ción de concentrado de pomelo 600 Brix (partida aran-

.. celaria 2O.07.A.1.bJ, a utilizar.en la obtención de .concentrado de
pomelo 6()0 Brix y zumo de. pomelo '{partidas arancelarias
20.07.A.1.b y2<:l.07.A.l.aJ, con d'estino a la exportación; enten~

diéndose que el producto exportado ha de contener las mismas
materias importadas para su' producción,

2.° A, efectos contables· 96 establece que:
- Por cada 100 Jdlograrr¡.os de concentrado -mezclado- de

pomelo 600 Brix que se exporten se dar.án de baja en cuenta· de
admisión temporal 66,666 kilogramos de, concentrado importado
d'e dicha .graduación. '
, - Por cada 100 kilogramos de zumo de pomelo a i3° Brix.
que se exporten se darán de baja en cuenta de admisión temporal
14,444 kilogramos de concentrado de pomelo de 60'" Brix impor
tado.

No existen mermas ni subproductos.

3.° La transformación industrial se efectuará en los locales
de la Firma beneficiaria,litos en calle Emilio Donat, 50, Car
cagente (ValenciaJ.

> 4.° La transformación y exportación .habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las res-'
pectivas importac:ii¡mes de admisión' temporal. '

5.° E( saldo maximo de la; cuenta será de 80 toneladas métri
cas, entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportaciones;

6.° Las importaciones se efectuarán por la Ad4an& matriz
de V:alencia. ,,',

7.° Los paises de origen de la mercancía serán aquellos con
loa que España mantenga .relaeiones comerciales normales.

Los p~iíses de destino de las exportaciones sePán.' aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo. la Oirección General
de Exportación autorizar exportaciones a otros paises en los
casos qtiEt estime oportuno. .

8.° Las merc«ncías importadas en régimen de admisión tem
poral, asi como los productos terminados-B. exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
Gener:al de Aduanas. .

~ 9. 0 La presente concesión se otorga por un plazo de cuatrQ
anos, contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado», debiendO el interesado solicitar, en su caso, la pr6~
rroga con un mes de antelación a la fecha de caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el térmIno
de dos .años a partir dé su publicación en 'el ..Boletín Oficial tiel
Estado- no se hubiere realizado ninguna importación al amparo
de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio,. dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera-
ción en sus aspectos económico y fiscal. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeétos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1972.-P. D., el·Subsecretario de

Comercio, Nemesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director gener~l de Exportación.

ORDEN' de 9 de dicit:mbre de 1972 por la que se
concede a la firma .sociedad .para la Fabricación
de Jugos y Derivadas de Frutas. Valencia, S. A.a.
el régimen· de admisión temporaZ para ,la importa
ción de, zumo concentrado de naranja de 40° a 65°
Brix para la obtención de zUmo concentrado de
naranja de 400 a 65° Brix con destino a la expor
tación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa ..Sociedad p~ra
la Fabricación de Jugos y D~rivados de Frutas, Valencia, ,S. A.a,
solicitand-o el régimen de admisión temporal para la importación,
de zumo concentraqo de naranja: de 400· a 65" Brix para la obten
ción de zumo concentrarlo de naranja de 40" a 65° Brix, con
destino a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección GeEeral de Exportación ha resueltQ:

1.0 Conceder·a la Firma ..Socieq,ad para la FabriC!1ción de
Jugos y Derivados de Frutas, 'Valencia, S. A.s, con dom1cilio en
Valencia, Poeta Querol, 3, el régimen de admisión temporal para
la importaci6n de zumo concentrado de naranja de 40" a 65° Brix
[P. A. 20.07.A.1.b) a utilizaI' en la obtenci'6n de zumo concen
trado de naranja de 40" a 65" Brix (P. A. 20.Q7.A.1.bJ, con destino
a la exportación; entendiéndose que el producto exportado ha
de contener las mismas materias importadas para su produc
ción.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada tonelada métrica de zumo concentrado de naranja.

que se exporte con una determinada graduación, entre 40" y 65°
Brix, se darán de baja. en cuenta de admisi6n temporal' 200 kilo
gramos netos de zumo concentrado de' naranja, entre 40° y 65°
Brix, importado, de la misma graduación.

No existen mermas ni subproductos.

3.° La tranllformación industrü"l se efectuará en los locales
de la misma Empresa, sitos en calle Emilio Donat, 50. Carca~

gente (Valencia). .
4.° La transformación y,exportación habrá de realizarse en el

plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las respec
tivas importaciones 'de admisión temporal.

S." El saldo máximo de la cuenta será de 2M tonelad"as mé
tricas, entendiendo por tal el que exista en cada momento a car
go del titular pendiente de data por exportaciones.

6.o ¡'as' importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Valencia,

7~" Los países de origen de' la mercancía serán aquellos con
los que Espafia mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de 'destino de las' exportaciones serán aquellos /
cuya moneda de pago sea convehible, pudiep.do la Dirección Ce·
neral de Exportación autorizar exportaciones a otros países en
los casos que estime opomuno.

8," Las mercancías importadas ,en régimen de admisión tem
poral, así como los J?roductos tenninados a exportar, quedaran
sometidos al régimen fiscal d~ comprobación por la Dirección
General de Adúanas. ' ,

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
cial del Estado». debiendo el interesado solicitar, en su caso, la
prórroga con un mes de antelac.ión a la fecha de caducidad..

La concesión caducará de modo automático si en el término
de dos años a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado,. no se hubiere realizado ninguna ímportaCión al amparo
de la misma.

10. Por los Ministeriós de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las pispositio
nes que estimen más adecuadas para el desar:(ollo de la opera
?ión en sus aspectos económitoy fiscal.

Lo que comunico aV~ I. para su conoCimiento y efectos.
Dios 'guarde a V. .l. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 19n.-P. D., el Subsecretario, de

Comercio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. Sr. Direc10r general de Exportación.

ORDEN de 9 de diciembre de 1972 por la que se
concede a la· firma ..Sociedad para la Fabric~ción

de Jugos y Derivados de Frutas, Valencia, S. A,,,.
el régimen de, admisión temporal para laimporta~

ción de concentrado de limvn ,42° Brix pera la obten~

ción de concentradO de limón 42° Brix y $Umo de
limón de 100 Brix con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites "!"eglamentarios en el expe
diente promovido por la instalicia de )aEmpresa ..Sociedad para
la Fabricación de Jugos y Derivados de Frutas, Valencia, S. A.".
solicitando el régimen de admisión 'teIJlPoral' para la importación
de concentrado de limón 42° Brix para la obtención de con:
centrado de limón 42° Brix y zumo de limón 10°' Brix con destino
a la exportación., ' ," .
. Este Ministerio. confonnándose a lo informado y propuesto
por la Dirección, General de Exportación, ha resuelto:


